[image: image2.png]L|bertud y Orden






República de Colombia

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE NORTE DE SANTANDER
DISEÑO DETALLADO DEL SUBPROCESO 

“N02.04 CONTROL DE DOCUMENTOS Y DATOS”
PERTENECIENTE AL MACROPROCESO 

“N.  ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD”

Y PROCESO 

“N02. ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS” 

SEPTIEMBRE DE 2025
INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO
	Versión
	Fecha [dd/mm/yy]
	Elaborado por:
	Razón de la actualización

	1.0
	04/03/05
	Delfo Acosta Insignares 
	Elaboración del Documento

	2.0
	30/08/13
	Juan Carlos Posada A
	Actualización del documento

	3.0
	13/03/2014
	Juan Carlos Posada A
	Actualización del documento, se agrega la posibilidad de adoptar formatos o documentos del ente territorial.

	4.0
	19/09/2025
	Deysy Katerine Niño Suarez
	Se establece que el Profesional Especializado de Planeación es quien aprueba de manera definitiva las solicitudes. Asimismo, se precisa que el normograma debe ser remitido a la Oficina de Gestión de Asuntos Legales y Públicos, con el propósito de consolidarlo y validarlo antes de su distribución.


	Revisado por:

Juan Carlos Posada A
Líder del Proceso

Secretaria de Educación

Fecha: 13/03/2014

	Aprobado por:

Alberto Sosa Ayala

Gerente Proyecto de modernización

Fecha: 13/03/2014


	Revisado por:

Karen Margarita Contreras Gelvez
Líder del Proceso

Secretaria de Educación

Fecha: 19/09/2025


	Aprobado por:

Denis Celin Mendoza Gamboa
Profesional Especializado de Planeación 

Fecha: 19/09/2025




CONTENIDO

41.
INTRODUCCIÓN

2.
OBJETIVO
5
3.
ALCANCE
5
4.
EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO N02.04  CONTROL DOCUMENTOS Y DATOS
6
5.
ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA
10
5.1.
Área / dependencias internas
10
5.2.
Entes externos (en caso que aplique)
10
6.
REGISTROS
10
7.
DOCUMENTOS EXTERNOS
11
8.
DIAGRAMA DE FLUJO
11


1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso N02.04 Control documentos y datos, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.
Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos. Igualmente se incluyen los instructivos de actividades necesarios, cuando se requiere especificar el paso a paso de la actividad que se debe ejecutar.
2. OBJETIVO

Controlar los documentos del Sistema de Gestión de Calidad, asegurando su elaboración, revisión, aprobación, adopción, difusión y distribución, con el fin de garantizar el uso adecuado de éstos en la Secretaría de Educación.

3. ALCANCE

Inicia con la recepción de la solicitud de actualización, adopción, creación o eliminación de documentos y/o formatos y finaliza con la prevención del uso no intencionado de documentos obsoletos. Involucra los controles necesarios para la aprobación, revisión y actualización de documentos, identificación de cambios y estado de revisión actual, asegurarse de que las versiones pertinentes de los documentos aplicables se encuentren disponibles en los puntos de uso, que los documentos permanezcan legibles y fácilmente identificables y la identificación de los documentos de origen externo y su distribución.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO N02.04 CONTROL DOCUMENTOS Y DATOS 

1. Solicitar la creación, adopción o modificación de documentos y/o formatos: El funcionario designado de cada área de la Secretaria de Educación detecta la necesidad de elaborar ó actualizar un documento interno (caracterizaciones de procesos, descripciones de subproceso, diagramas de flujo, instructivos de actividades, instructivos de formatos y manuales de procesos y procedimientos,) o de adoptar un documento o formato del Sistema de Gestión de Calidad del ente territorial y solicita al funcionario de planeación de la SE por medio del formato N0204F04, esta necesidad, el cual contiene el nombre y código del documento, el objetivo del cambio, y el nombre y cargo del solicitante y la justificación de la creación o adopción del mismo, o la especificación del cambio en el proceso, subproceso, formato, o instructivo que se quiere modificar.

La justificación del cambio sugerido o la generación de un documento puede derivarse de:

· Una acción correctiva o preventiva, a partir de la identificación de un problema real o potencial, que pudo haber surgido de la realización de una auditoría interna de calidad, generada en el subproceso N01.01. Acciones correctivas y preventivas.

· La revisión por la dirección, generada por el subproceso A04.01. Revisión general del SGC.

· La queja de un cliente, generada por el subproceso E01.01. Atender direccional y hacer seguimiento a solicitudes.

· Los procesos de la secretaría, cuando cualquier funcionario de la SE identifica dentro los procesos que ejecuta que éstas no son consistentes con las documentadas en los manuales de procesos y procedimientos o que al momento de ejecutar su trabajo no hay una guía para ejecutar alguna actividad crítica para el proceso.

· La identificación de cualquier funcionario de la SE, de oportunidades de mejora para el proceso, aunque se estén ejecutando las actividades de acuerdo con lo documentado en el detalle del proceso.

La actualización de un documento externo que impacta a uno varios subprocesos, en este caso debe ejecutarse la actividad 2 de lo contrario pasar a la actividad 3.  

2. Controlar y registrar documentos externos:
El funcionario de planeación de la Secretaria de Educación recibe vía correo electrónico de cada líder del proceso la fuente de información para garantizar la disponibilidad de documentos permanentemente actualizados, con el propósito de controlar estos documentos.  El uso o actualización de un documento externo que pueda afectar y regir en un determinado subproceso debe ser incluido en los documentos “Diseño detallado del subproceso” en el numeral 7 “Documentos Externos”, siguiendo el formato establecido por la entidad territorial.
El normograma de procesos debe ser revisado y actualizado si es el caso mínimo cada tres meses por el líder del proceso, para lo cual es responsable de la revisión de la información en las entidades que pueden haber emitido normas. Posteriormente se remite al funcionario designado del área de Gestión de Asuntos Legales y Públicos de la Secretaria de Educación para la revisión consolidación y entrega al proceso de Gestión Jurídica de la entidad territorial y a cada uno de los procesos para actualizar la documentación si es necesario. 
Además, se debe verificar su impacto dentro del proceso, ya que las actividades pueden modificarse, afectando de esta manera todos los documentos que soportan el proceso y dando lugar a la modificación de toda la documentación. 
3. Aprobar elaboración ó actualización de documentos y/o formatos: El profesional universitario planeación de la Secretaria de Educación y el líder del proceso de la SE evalúan la viabilidad de la creación, adopción o cambio. La solicitud será aprobada o rechazada por el Profesional Especializado de Planeación y el Profesional Universitario de Planeación. Una vez tomada la decisión, el líder del proceso comunica el resultado al funcionario designado de cada área mediante correo interno y retorna a la actividad 1, esta acción se debe tomar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la solicitud.

Si se aprueba la solicitud de creación o cambio del proceso continúa con la actividad 4. 

4. Elaborar o actualizar documentos y/o formatos: El profesional universitario del área planeación de la Secretaria de Educación una vez se han aprobado las actualizaciones, adopciones  o creación de documentos que forman parte de los procesos de la Secretaría de Educación, elabora, adopta o actualiza los documentos, de acuerdo a lo consignado en el instructivo de actividad elaborar, actualizar, adoptar y aprobar documentos y/o formatos, ver anexo instructivo N02.04.F04 Elaborar, actualizar, adoptar  y aprobar documentos y/o formatos, los codifica teniendo en cuenta la estructura de la cadena de valor, esta codificación se realiza en el encabezado o en la primera página de cada documento de la siguiente manera, excepto en los documentos “formato”:
	Macroproceso
	Proceso
	Subproceso
	Código

	A. Definición del plan de desarrollo Educativo
	A01. Análisis sectorial
	A01.01 Identificación de requerimientos de información
	A01.01


Macroproceso: con una letra en mayúscula. Ejemplo: (A)

Proceso: con la letra del macroproceso seguido de dos números consecutivos. (A01)

Subproceso: con la codificación del proceso seguido de un punto y dos números consecutivos (A01.01)

Instructivo de actividades: con la codificación del subproceso seguido de un punto, la letra A y el número de dos dígitos correspondiente a la actividad del subproceso (A01.01.A04)

Instructivo de formatos: con la codificación del subproceso seguido de un punto y dos números consecutivos (A01.01.A01)

Formatos: Se identifica con el nombre del formato 

El funcionario de planeación de la Secretaria de Educación una vez se ha codificado el documento, se diligencia el formato Listado maestro de documentos, ver anexo instructivo N02.04.F01 Listado maestro de documentos.  Diligenciando los campos de versión y la fecha de aprobación para garantizar su adecuado uso. 

El funcionario de planeación de la Secretaria de Educación una vez se han actualizado ó creado los documentos del Sistema de Gestión de Calidad, continúa con la actualización del manual de calidad de los nombres y códigos de los documentos, si éstos han cambiado. 

5. Revisar documentos creados, adoptados o modificados: El líder del proceso de la Secretaria de Educación debe revisar que los documentos estén cumpliendo con los requisitos de la norma ISO 9001 en la versión que se encuentre vigente aplicables a los documentos, con la normatividad, con las directrices definidas y con los requisitos de forma aplicables a cada documento.

Si no hay cumplimiento de alguno de los parámetros anteriores, debe especificarse cuál es el ajuste y regresar a la actividad 4, de lo contrario firmar en el espacio correspondiente a revisión y continúa la actividad 6.

6. Aprobar documentos creados, adoptados o modificados: El profesional especializado del área de planeación debe verificar que el documento requerido haya sido revisado y contengan la firma correspondiente, además que sea consistente con las necesidades del proceso y con lo establecido en las reglamentaciones vigentes.

Si no hay cumplimiento de alguno de los parámetros anteriores, debe especificarse cuál es el ajuste y regresar a la actividad 4, de lo contrario firmar en el espacio correspondiente a aprobación y continúa la actividad 7.

7. Distribución y publicación de documentos y formatos: El profesional universitario de planeación de la SE publica la nueva versión de los documentos internos, la publicación es realizada de acuerdo a la capacidad tecnológica de la Secretaria de Educación, (toda copia controlada debe llevar un sello de identificación que es una copia controlada). Se diligencia el formato listado de distribución de documentos, ver anexo instructivo N02.04.F02 Listado de distribución de documentos.

El profesional universitario de planeación de la Secretaría de Educación es el único que esta autorizado para modificar documentos (previa aprobación), las demás personas dentro del Sistema solamente tienen acceso de lectura del documento. 

Los documentos originales de los procesos son custodiados por el profesional universitario de planeación de la SE, quien los mantiene archivados de acuerdo a las disposiciones de archivo, especificadas en el numeral 6 Registros de los documentos, y quien entrega específicamente el manual de calidad, al subproceso A04.01 Revisión general del Sistema de Gestión de Calidad para que sea tenido en cuenta en el análisis realizado en dicho subproceso, y al subproceso N01.01 Auditorías internas de calidad, para que sea tenido en cuenta al momento de realizar el plan de auditorías internas de calidad.
8. Controlar los documentos obsoletos: El profesional universitario de planeación de la Secretaria de Educación, cada vez que se realice un cambio en los documentos, el modificado es obsoleto y es recogido en las áreas, actualizando el listado de distribución de documentos por el documento vigente.  Cuando esto ocurre el funcionario de planeación de la SE guarda éste en un archivo de gestión con una copia del documento, en caso de que aplique, realizando la actualización en el medio de almacenamiento disponible en la Secretaría (Intranet, Web, Sistema de Información).  Los documentos obsoletos que se decidan conservar se archivan en sitios debidamente identificados.  Se conserva la última actualización anterior de los documentos por razones legales, conservación del conocimiento o trazabilidad de los procesos de la SE.

5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Áreas de la SE 
	Identificar las necesidades de actualización ó creación de documentos internos y externos del Sistema de Gestión de Calidad de la SE.

Modificar ó generar la documentación necesaria para el mantenimiento del SGC de acuerdo con los estándares preestablecidos.

	Planeación 
	Controlar que los documentos en uso del Sistema que estén vigentes y sean adecuados para el desarrollo de las actividades 

	Gestión de Asuntos Legales y Públicos
	Consolidar y validar el Normograma del proceso antes de su distribución.


5.2. Entes externos (en caso de que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	N/A


6. REGISTROS

	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	N02.04.F01 Listado maestro de documentos
	Funcionario designado
	Medio físico y medio magnético
	Archivo de gestión del área
	Según tabla de retención documental del Ente territorial
	Archivo central

	N02.04.F02 Listado de distribución de documentos
	Funcionario designado
	Medio físico y medio magnético
	Archivo de gestión del área
	Según tabla de retención documental del Ente territorial
	Archivo central

	N02.04.F04

Solicitud de creación, adopción o modificación de documentos o formatos
	Funcionario designado
	Medio físico y medio magnético
	Archivo de gestión del área
	Según tabla de retención documental del Ente territorial
	Archivo central

	Solicitud de cambio (correo electrónico) (1)
	Funcionario de planeación de la SE
	Medio magnético
	PC carpeta de correos solicitudes
	Según tabla de retención documental del Ente territorial
	Backup del área


(1) En la descripción de la actividad 1, se especifican los aspectos mínimos a contener de esta solicitud, esta es generada por el usuario.

7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente del documento
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Decreto 1499 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 y se establece el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Este documento no es obligatorio, puede ser utilizado como referencia.
	Presidente de la República de Colombia
	11 de septiembre de 2017

	NTC-ISO 9000 Sistema de Gestión de Calidad. Fundamentos y Vocabulario. Este documento no es obligatorio, puede ser utilizado como referencia.
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC.
	2015

	NTC-ISO 9001 Sistema de Gestión de Calidad. Requisitos.
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC.
	2015

	NTC-GP 1000 Sistema de Gestión de Calidad en el Sector Público.
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC.
	2022

	NTC-ISO 9004. Sistemas de gestión de calidad. Recomendaciones. Este documento no es obligatorio, puede ser utilizado como referencia.
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC.
	2018
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